


Boletín oficial de la Provincia de Mendoza

Mendoza, viernes 13 de enero de 1989

Capítulo i

Objeto de la ley

Capítulo ii



Capítulo iii

Colegio de Arquitectos



noventa 

(90) 

treinta (30)

Capítulo iv

Del ejercicio de la profesión de arquitecto

artículo 2

artículo 2°

artículo 10



Capítulo v

Autoridades del colegio

Capítulo vi

Asamblea general de colegiados

treinta (30)

artículo 19

30



30

10% (diez por cien-

to) 

10% (diez por ciento)

artículo 29

10%

(diez por ciento) 

artículo 24

Capítulo vii

Del consejo ejecutivo





Capítulo viii

Del tribunal de ética y disciplina

cuatro (4)

ocho (8)



Capítulo ix

De la comisión revisora de cuentas

Capítulo x

De los colegios regionales

Zona Centro:

Zona Este:

Zona Sur:

veinte 

(20) 



Artículo. 33

quince (15)

tres (3) 

cuatro (4)

dos (2) 

cua-

tro (4) 

articulo 

70

dos (2)



dos (2) 

cuatro (4)

dos (2).

Capítulo xi

De las elecciones

artículo 62

tres (3)

tres (3)

tres (3)

treinta (30)

dos (2)

diez (10)

cinco por ciento (5%)

diez (10)

Capítulo xii

Del ejercicio ilegal de la profesión

artículo 10



Capítulo xiii

Del régimen disciplinario

Capítulo xiv

Del régimen de honorarios

Capítulo xv

De los recursos del colegio

cinco por ciento (5%)



Capítulo xvi

De la propiedad intelectual

Capítulo xvii

Disposiciones transitorias

ciento ochenta (180)

cinco (5)

artículo 58

4.761/51 y 1.052/72

678/73

Dada en el recinto de sesiones de la Honorable Legislatura de la Pro-

vincia de Mendoza

Presidente

H. Cámara de Diputados

Vicegobernador

Presidente H. Senado

H. Cámara de Diputados

Secretario Legislativo

H. Cámara de Senadores


